
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PLAN DE TRABAJO 

 

INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento de lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana y la normativa del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social (CPCCS), la Administración Zonal Calderón del GADDMQ llevó a cabo el proceso 
de Rendición de Cuentas correspondiente al período 2024 que se desarrolló en tres fases: 

La fase 1 se refirió  a la Planificación, definiendo los temas y el equipo técnico, se identificacó  
los actores sociales del territorio, la conformación de equipos técnicos, y la definición 
participativa de los temas prioritarios a rendir. 

En la fase 2 se procedió a la elaboración del Informe de Rendición de Cuentas 2024, se recolectó 
y sistematizó la información relevante sobre la gestión institucional, con énfasis en los 
resultados alcanzados, el uso de recursos públicos y los mecanismos de participación ciudadana 
implementados. 

Finalmente la fase 3 correspondió a la difusión y deliberación pública, donde se convocó a la 
ciudadanía para la presentación del informe, el desarrollo de espacios de diálogo y 
retroalimentación, permitiendo así evaluar la gestión institucional y fortalecer la 
corresponsabilidad en la gestión pública, evento que se llevó a cabo el día 08 de julio de 2.025. 

 

INCORPORACIÓN DE SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES CIUDADANAS EN EL PLAN DE 

TRABAJO 2025 

 

Para la elaboración del Plan de Trabajo 2025, se han incorporado las sugerencias, observaciones 

y recomendaciones de la ciudadanía; esto como resultado de la sistematización realizada en las 

mesas de trabajo del evento deliberativo y del formulario digital del proceso de Rendición de 

Cuentas 2024. 

 

Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT 2024-2033), ejes 

estratégicos: 

 

 Hábitat, seguridad y convivencia ciudadana 

 

 Trabajo, economía, producción, emprendimiento e innovación 

 
 Bienestar, derechos y protección social 

 
 Movilidad sostenible 

 

 Territorio intercultural, ecológico, deportivo y activo 

 



 

 Gestión Metropolitana 

 

 

PLAN DE TRABAJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL MUNICIPIO DE 

QUITO, basado en los ejes de la Adminsitración Metropolitana del PMDOT 

 

 Gobernabilidad e Institucionalidad 

 

En este eje se analizó la construcción de una cultura política ciudadana y un marco institucional 

que haga posible la gobernabilidad democrática, la gobernanza de proximidad, la participación 

ciudadana activa en varios niveles, la transparencia y eficiencia en la gestión. 

 

 

Temas tratados: 

 Participación Ciudadana 

 Desarrollo Rural 

 Presupuestos Participativos 

 PMDOT  

 Gobierno Abierto 

 Concejo Metropolitano 

 Transparencia y lucha contra la corrupción 

 Operativos de control y convivencia ciudadana 

 Campañas de Comunicación 

 

 Acuerdos y compromisos 

 

Acuerdos / Compromisos  Responsables (Dirección Zonal / Unidad Zonal) 

Fiscalizar obras ejecutadas con 
presupuestos participativos. 

Dirección Zonal de Hábitat y Obras Públicas / 

Unidad Zonal de Fiscalización 

Reforzar organización barrial mediante 
socializaciones para conformar asambleas. 

Dirección Zonal de Participación Ciudadana 

Fomentar creación de comités de seguridad 
y socializar procesos de conformación. 

Dirección Zonal de Desarrollo Social y  Económico 

/ Unidad Zonal de Seguridad Ciudadana y Gestión 

de Riesgos 

Garantizar transparencia en contratos 
municipales y estabilidad laboral. 

DIRECCIÓN ZONAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

/ Unidad Zonal de Talento Humano 

Socializar regularización de barrios y 
campañas contra compra de terrenos 
ilegales. 

Unidad Zonal de Comunicación / Unidad Especial 

de Regula Tu Barrio. 

 

Consultas ciudadanas recibidas mediante la plataforma Zonales Quito. 

 



 

Acuerdos / Compromisos Responsables (Dirección Zonal / Unidad 

Zonal) 

  

 

 EJE TERRITORIAL 

 

En este eje se analizaron programas y acciones que promueven la consolidación de territorios 

con entornos favorables y la regularización de la propiedad desde el punto de vida de la equidad 

social, identidad local y sostenibilidad ambiental, con infraestructura vial que mejore la 

circulación vehicular. 

 

Temas tratados: 

 

 Gestión ambiental y buenas prácticas 

 Gestión de residuos 

 Ciudad limpia y gestión de desechos 

 Normativa uso de suelo 

 Construcción de viviendas y relocalización  

 Vialidad 

 Espacios verdes 

 

 Acuerdos y compromisos 

 

Acuerdos / Compromisos Responsables (Dirección Zonal / Unidad Zonal) 

Controlar quebradas para evitar desechos 
y organizar mingas de limpieza. 

Dirección Zonal de Hábitat y Obras Públicas / 

Unidad Zonal de Ambiente 

Socializar gestión de residuos para educar 
a la comunidad. 

Dirección Zonal de Hábitat y Obras Públicas  / 

Unidad Zonal de Ambiente 

Aplicar normativa de uso de suelo a 
vendedores ambulantes. 

Agencia Metropolitana de Control (AMC) 

Ejecutar denuncias sobre construcciones 
ilegales. 

Agencia Metropolitana de Control (AMC) 

Priorizar obras viales mediante 
mecanismos claros. 

Dirección Zonal de Hábitat y Obras Públicas 

 

Consultas ciudadanas recibidas mediante la plataforma Zonales Quito. 

 

Acuerdos / Compromisos Responsables (Dirección Zonal / Unidad Zonal) 

Tema de zonificación, mucho tiempo para 

las soluciones 
Dirección Zonal de Hábitat y Obras Públicas 

 

 EJE ECONÓMICO 

 



 

En este eje se analizaron planes, programas, proyectos y acciones que impulsan la economía 

productiva, competitiva, diversificada y solidaria que proporcione bienestar a toda la población 

y genere empleo y trabajo. 

 

Temas tratados: 

 Desarrollo productivo y competitividad 

 Emprendimientos 

 Vendedores autónomos, mercados y comercio. 

 Turismo y sostenibilidad 

PUCAS 

 

 Acuerdos y compromisos 

 

Acuerdos / Compromisos Responsables (Dirección Zonal / 

Unidad Zonal) 

Fortalecer los programas agroproductivos sectorizando 
y diversificando las capacitaciones con el Programa 
AGRUPAR. 

Dirección Zonal de Desarrollo 

Social y  Económico / Unidad de 

Desarrollo Económico Productivo 

Informar y capacitar a las personas que vienen del agro, 
difundir sus emprendimientos. 

Dirección Zonal de Desarrollo 

Social y  Económico / Unidad de 

Desarrollo Económico Productivo 

Crear espacios permanentes de activación productiva 
en instalaciones municipales.  

Dirección Zonal de Desarrollo 

Social y  Económico / Unidad de 

Desarrollo Económico Productivo 

Reducir la tramitología y requisitos para nuevos 
emprendimientos. 

DIRECCIÓN ZONAL 

ADMINISTRATIVA FINANCIERA / 

Unidad Zonal de Servicios 

Ciudadanos 

Reforzar el ordenamiento del comercio autónomo en el 
espacio público (fuera de los mercados y comercios), 
priorizandola libre circulación peatonal mediante 
operativos articulados con la AMC y reubicación 
planificada. 

Agencia Metropolitana de Control 

(AMC) 

Implementar controles y sanciones por mal manejo de 
residuos en los exteriores de mercados y espacios 
comerciales, en coordinación con las Unidades de 
Mercados y Gestión Ambiental. 

Agencia Metropolitana de Control 

(AMC) 

Ampliar el número de permisos PUCAS y realizar 
campañas informativas sobre los requisitos y beneficios 
del proceso. 

Dirección Zonal de Hábitat y Obras 

Públicas 

Suspender las multas mientras esté en trámite el 
permiso PUCAS, estableciendo opciones transitoria. 

Dirección Zonal de Hábitat y Obras 

Públicas 

 

 EJE SOCIAL 

 



 

En este eje se analizaron temas correspondientes a promover una sociedad equitativa, solidaria 

e incluyente que respete la diversidad social y cultural, que construya una cultura de paz entre 

sus habitantes, con acceso a una mejor calidad de vida en educación, salud, seguridad, cultura, 

recreación y demás de los habitantes del DMQ. 

 

Temas tratados:  

 Prevención de salud 

 Salud mental 

 Nutrición 

 Bienestar Animal 

 Reactivación cultural 

 Inclusión y atención de grupos de atención prioritaria. 

 Educación 

 Seguridad ciudadana 

 Gestión de riesgos 

 

 Acuerdos y compromisos 

 

Acuerdos / Compromisos Responsables (Dirección Zonal / Unidad Zonal) 

Coordinar charlas y esterilizaciones de 
fauna urbana en mismo día. 

Dirección Zonal de Desarrollo Social y  Económico 

/Unidad Zonal de Servicios Sociales (Unidad de 

Bienestar Animal) 

Capacitar activistas en rescate animal y 
difundir Ordenanza 095. 

Dirección Zonal de Desarrollo Social y  Económico 

/Unidad Zonal de Servicios Sociales (Unidad de 

Bienestar Animal) 

Actualizar alarmas comunitarias y capacitar 
vecinos en su uso. 

Dirección Zonal de Desarrollo Social y  Económico 

/ Unidad Zonal de Seguridad Ciudadana y Gestión 

de Riesgos 

Reactivar tradiciones culturales barriales. 
Dirección Zonal de Desarrollo Social y  Económico 

/ Unidad Zonal de Cultura 

Promover ferias de salud mental en San 
Juan de Calderón. 

Dirección Zonal de Desarrollo Social y  Económico 

/ Unidad Zonal de Servicios Sociales 

 

Consultas ciudadanas recibidas mediante la plataforma Zonales Quito. 

 

Acuerdos / Compromisos Responsables (Dirección Zonal / Unidad Zonal) 

NO EXISTE  

 

COMPROMISO 

 

La Administración Zonal Calderón es responsable del cumplimiento y articulación de los 

diferentes acuerdos establecidos en este documento.  



 

 

SEGUIMIENTO 

 

La Unidad Zonal de Planificación se encargará del seguimiento del cumplimiento de las acciones 

del Plan de trabajo, dentro de la Administración Zonal. 

 

PLAZOS 

 

El cumplimiento de los acuerdos de este plan de trabajo deberá ejecutarse en el transcurso del 

año 2025, en el marco de las acciones y actividades de las direcciones y unidades responsables. 

 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 

Aprobado por: 

 

 

 

 

Lcdo. Javier Cañar 

Director Zonal de Participación Ciudadana AZC 
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